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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento, 
sobre la epilepsia1

1. La epilepsia es la enfermedad neurológica grave más común.

2. Cincuenta millones de personas padecen epilepsia en todo el mundo, de las cuales hay seis 
millones en Europa, y se diagnostican 300 000 casos nuevos cada año.

3. El 5 % de las personas es propenso a sufrir ataques epilépticos y se estima que hasta un 
70 % de los diagnosticados no recibirá el tratamiento adecuado tras una crisis, mientras 
que el 40 % de los europeos afectados de epilepsia no recibe tratamiento alguno.

4. La epilepsia altera todos los aspectos de la vida de los afectados: sufren problemas de 
desempleo y la enfermedad supone una carga física y social para las personas que la 
padecen y para sus familias.

5. Anima a la Comisión y al Consejo a adoptar una estrategia global para responder a los 
desafíos de la epilepsia; conviene fomentar la investigación en el ámbito de la prevención, 
el diagnóstico y el tratamiento precoz de la epilepsia, así como favorecer la integración 
social de los enfermos.

6. Pide a la Comisión y al Consejo que reconozcan la epilepsia como una prioridad sanitaria 
en Europa.

7. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


